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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA  

INV-010-CUCS-AD-2025 
 

 
1.  Puntos: 1 al 8,10,13,16,19,22,26 y 30 son números telefónicos eliminados con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y 
sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para la protección de la 

Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y 

acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 
concerniente a datos personales. 
 

2. Puntos: 11,14,17,20,23,24,27,28,31 y 32 son firmas eliminadas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de 

la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. 

Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para la protección de la Información 

confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la 

información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 
a datos personales. 

 
3. Puntos: 9,12,15,18,21,25 y 29 son correos electrónicos eliminados, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, 

de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, 
fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus 
municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción 1, punto 10 de los lineamientos generales para la protección de la 
Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 
concerniente a datos personales. 


